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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKKTKNCIA OFICIAL 

U> l e y » ! ¿"tañe» y anuncio* que n a j a n de Insertarse en 
los BOMTWM o r i o t s x M se han d e mandar al Jofe Polít ico 
fsspectivo, por c a y o conducto se pasarán a los Kdltores de los 
mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de IS39 . ) 

s)e p u b l i c a l e d o s t o n i t i a a e c o e p t » l o a d o n a l a g o a 

»BBOXOX D I arovaamivoióar 

Kn eata capital , l levado à domic i l io , do» petetat cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de el la tre* pe.tetat eincment* céntimos al m e s , nueve al t r i m e s 
t r e , diet y ocho al semestre y veintiocho peseUt annienta céntimos por un año. 

S e admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLITIM, plata 
de S a n t i a g o , 1.—Fuera de esta capi ta l , directamente p o r m M l o de ear la 4 la Ad
ministración, con inclusión del importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM\ el KEY y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúaa en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

Real orden 

Las disposioioues legales sobre oxpeu-
dicióu de armas y municiones de guerra, 
prohiben terminantemente exportarlas, no 
sólo al territorio del Riff, sino también á 
nuestras plazas Tuertes del Norte de Áfri
ca, cuja prohibición se deriva de los Tra. 
lados con el Gobierno Marroquí, y respon
de 4 oonsideraoiones que se relaoionan con 
la seguridad y mejor defensa de las refe
ridas plazas. 

Pero como la venta de dloho material 
está autorizada para todos los países del 
extranjero, con la excepción de referen
cia, es fáoil que, consignadas las remesas 
* puntos donde puedan enviarse legal-
Diente, se oambie do rumbo antes de l i e -
Bar á su destino ó se efectúen transbordos 
0 desembarques, realizándose de esto modo 
Q Q contrabando, siempre punible, pero 
m « s aún en época de guerra 

En consideración á lo expuesto; S. M. 
•1 RBY ( Q . d . G.), y en au nombre la 
KK'NA Regento del Reino, ha tenido á bien 
a p o n e r lo s iguieute: 

*• No s - autorizará en ningún oaso 
l | e *ped¡o ión de armas y munioiones de 
8 u « « a A I torritorio del Riff, ui i la i p la-
1 4 3 fuertes d«; España en el Norte de 

Las remasas de armas ó munloio-
J e s de guerra, ya procedentes de fábricas 

de depósitos do nueva eoustruolón ó re 
amadas, ó ya do las adquiridas en nncs-
r ° 8 Parques oomo material de deseobo 

" Q * «e dostinen i puntos dol territorio es-
con excepción de las exproaadaa 

**** hartes , teudráu necesariamente que 

ADVKRTRNCIA RDIT0RIA1 

Las disposiciones d i tas Autor idades , excepto las <in« SMI 
I instancia de parte n< pobre, se invertirán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional qn< 
Í 2 £ ü m l ' m M ; , M d e , n t e r é s Particular payarfci 
60 cént imos de peseta por cada Ifnea de Inserción. 

ser autorizadas por los Gobernadores de 
las provincias respectivas. 

No se concederán estas autorizaciones 
sin hacer constar previameute ol sitio do 
destino, en ouyo caso se dará ouenta á las 
Autoridades del tránsito de haberlas ex 
pedido, s in perjuioio de que oada una de 
las remesas se acompañe de la guía c o 
rrespondiente. 

3.° Para las remesas de armas y m u 
nioiones de guerra que se dirijan "1 e x 
tranjero es indispensable el permiso del 
Ministerio de la Gobernación. 

Este permiso se concederá, si piooede, 
en vista de la instancia da los interesa
dos, oursada é informada por el Goberna
dor de la provínola respeotiva, y después 
de consultar al Representante de EspaSa 
en el punto de deslino que en dicha i n s 
tancia se cousigne. 

4.° Todaoonoesióooaduoará á losquin-
ce dí iS de ser expedida, y en ella se con
signarán el número de armas que c o m 
prenden, condiciones de éstas y cuantas 
circunstancias los dist ingan, con expre
sión de la fábrica ó depósito de donde 
procedan. 

5.° En el momento del embarque se 
dará aviso do la salida á los Agentes con
sulares respectivos en el extraujero. 

6.° La partida ó remesa do material 
de guerra que sea sorprendida en condi
ciones no ajustadas 4 las disposiciones 
legales, será considerada oomo contraban
do de guerra, y en cBte oaso, además del 
decomiso inmediato del mismo so exigirá 
la responsabilidad qne proceda por Auto
ridad ó Tribunal oompoteote. 

7.° En cuanto á las armas y munic io 
nes que no estén comprendidas bajo la 
denominación de guerra, su expendioióo, 
transporte y circulación se regirán por las 
disposiciones vigentes, ó sean el Real d e 
creto do 23 de Junio de 1876 y sus a c i a - ¡ 
rttorias. 

De Real orden lo comuuioo á V. S. 
para su conocimiento, efectos indicados 
y publicación en el Boletín oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 17 de Noviembre de 1893. 

LÓPEZ PUIGGERVER 

Sr. Gobernador civil le la provincia d e . . . 
(Gaceta 18 Noviembre 1893 . ) 

J u n t a p r o v i n c i a l 

d e I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a d e M a d r i d 

D. Vidal López Colmenar, Secretario 
de la Excelentís ima Junta provinolal de 
Instruooión pública de Madrid. 

Certifico: Que segúu resulta de los 
antecedente que obran en la Secretaria 
de mi cargo, han estado vacantes y ser
vidas interinamente durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio del presente ano las 
Esouelas s iguientes: 

1I.V.N ESTACO V A C A N T E S 

Dotadas con 825 pesetas anuales ó sean 
206*25 al trimestre. 

La Escuela de ninas de Aloobendas; 
dooe días, desde el i .° al 12 de Abril. 

La de niüos de Perales de Tajuua; s i e 
te días, desde el 2 al 8 de Abril. 

La de niños de Villa del Prado; dos 
días, del 18 y 19 de Junio. 

La de niños de Buitrago; dos días, el 
8 y 9 de Junio. 

Dotadas con 730 pesetas anuales ó sean 
182'50 pesetas al trimestre. 

La de niños de Navas del Rey; dooe 
días, desde el 1.° al 12 de Abril. 

Dotada con 100 pesetas anuales ó sean 
150 al trimestre. 

La mixta de Serranillos; treinta y tres 
días, del 1.° de Abril al 3 de Mayo. 

Dotada con 609 pesetas anuales ó sean 
125 al trimestre. 

La mixta de Garganta; sesenta días, 
desde el 1.° de Mayo á f u i do Junio. 

Dotadas con 400 pesetas mensuales de las 
que pagan los Ayuntamientos 250 al año 
y subvencionadas por el Estado con 150 
al año. 

La mixta de los Hueros (Vi l la lv l l la) ; 
treinta días del mes do Abril. 

La mixta de Humera (Pozuelo de Alar-
con); doce días, des lo el 9 al 20 de Junio. 

QAN B S T A O O S B H V l D A S I N T E R I N A M E N T E 

Dotadas con 1.100 pesetas anuales ó sean 
275 al trimestre. 

La de párvulos do Jetafe; los noventa 
días del t r imes tre 

Dotadas con 825 pesetas anuales ó sean 
20625 al trimestre. 

La de niñas de Torrejón de Ardoz; los 
noveuta días del trimestre. 

La de niños de Vioálvaro; los noventa 
días del trimestre. 

La de niñas de Aloobendas; setenta y 
ooho días, desde el 13 de Abril á fin de 
Junio. 

La de niñas de Morala; nueve días, 
desde el i . ° al 9 de Abril . 

La de niños de Perales de Tajona; 
ochenta y dos días, desde el 9 de Abril á 
fin de Junio. 

La de niñas de Valdemoro; clasificada 
asi provisionalmente sin perjuicio de re 
solución superior, los noventa días del 
t r imes tre 

La de niñas de Vil lavioiosa de Odón; 
l o s noventa días del trimestre. 

La de niños de Bustarvlejo; los noven-
la días del trimestre. 

Dotada con 730 pesetas anuales ó sean 
182*50 al trimestre. 

La de niños de Navas del Rey; setenta 
y ooho días, desde el 13 de Abril á fin 
de Junio. 

Dotadas con 625 pesetas anuales ó sean 
156'25 al trimestre. 

La de niños de Ajalvir; loa noventa 
días del trimestre. 

La mixta de Gobeña; los- veintisiete 
días primeros de Abril. 

La de niñas do Loeohes; los uoventa 
días del trimestre. 

La de niños de Vi l lar del Olmo; los 
noventa días del trimestre. 

La de niñas de Vil lar del Olmo; c i n 
cuenta y dos días, desde el 9 do Mayo 4 
ñn de Junio. 

La de niñas de Cerocdilla; los noventa 
días del trimestre. 

La de niñas de Horoajo; los noventa 
días dol trimestre. 

Dotadas con 600 pesetas anuales ó sean 
150 al trimestre. 

La mixta de Vil lamanrique; treinta y 
un días, desde el 1.° de Abril basta el i . ° 
de Mayo. 

La mixta de Serranillos; oincuenta y 
siete días, desde el 4 do Mayo á fin de 
Junio. 

La mixta de Robledlllo; sesenta y oln-
oo días, desde el 26 de Abril á fin de 
Junio . 

La mixta de Maugirón; los noventa 
diaa del trimestre. 
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Dotada con 5.S7 pesetas anuales ó sean 
(46*76 al trimestre. 

La mixta ríe Poralejo (Valdemori l lo); 
los noventa días del trimestre. 

Dotada con el sueldo anual de 5 5 0 pesetas 
ó sean / 3 7 * 5 0 al trimestre. 

La mixta de El Boalo; los novonta días 
del trimestre. 

Dotadas con 5 0 0 pesetas anuales ó sean 
i25 al trimestre. 

La mixta de Fresno do Torote ( s u b -
vonoionada con 230 pesetas por el Esta
do); ochenta y cinoo días, desde el 0 de 
Abril á Qn do Junio. 

La mixta de Torrejon de la Calzada 
(subvencionada como la anterior); los no
venta días del trimestre. 

La mixta de Colmenarejo; los noventa 
díaB del trimestre. 

La mixta do Garganta; sesenta días, 
desde ol l . ° de Mayo á fin de Junio . 

La mixta de Gasoones (subvencionada 
con 280 pesetas anuales); los noventa dias 
del trimestre. 

La mixta de Madarcos (subvencionada 
como la anterior); los noventa días del 
trimestre. 

La mix ta ' l e Pradeña; los noventa illas 
del trimostró. 

La mixta de Robregor l<>; los nóvenla 
dias del trimestre. 

La mixta de Torremocha (subvencio
nada con 250 péselas por ol Estado); los 
noventa dia9 del trimestrn. 

La mixta de Vonturadn; (subvenciona
da como la anterioi) . los noventa días del 
trimestre. 

Dotadas con 400 pesetas anuaks 6 sean 
100 al trimestre (subvencionadas por el 
Estado con / 5 0 j>esetas anuales). 

La mixta de los Hueros ( V i l U l v i l l a ) : 
sesenta días desde t .° do Mayo á ti n de 
Junio . 

La mixta de Humera (Pozuelo do \ l n r -
cón); sesenta y ocho días desde el 1.° de 
Abril hasta 8 do Junio y de 21 de Junio 
hasta Un del mismo. 

La mixta de Berzos*; tos treinta dias 
de Abril . 

Dotada con 333 ¡osetas anuales ó sean 
83*25 al trimestre. 

La de niñas de Talamanca; los noven
ta días del trimestre. 

Dotada con 300 ¡pesetas anuales ó sean 75 
al trimestre. 

La do Navas de Buitragn; cuaroula y 
ocho días desde l .° de Abrii basta 18 do 
Mayo. 

Dotadas con 2 5 0 j>esetas anuales ó sean 
6 2 ' 5 0 al trimestre. 

La mixta de Batres; los noventa dias 
del trimestre. 

La mixta de San Mames; los noventa 
días del trimestre. 

Asi nismo certifico quo dorante el 
expresado Irimosiro no ha tenido lugar 
alteración alguna ni en el número de Es-
ouelas públicas ni en el sueldo de las 
mismas, y por ult imo que durante el ex 
presado trimestre no ha estado servida 
Escuela alguna en propiedad por Maestros 
no comprendidos en el art. l.° de la ley 
de 16 de Julio de 1887. 

Y para que conste expido la presento 
de orden y con el V.° B.° del Excelentísi
mo Sr. Presidente do esta Corporación y 
soltada oou el que la misma usa, en Ma 
drid á 30 do Junio de 1 8 0 3 . = V . ° B . ° = E l 
Presidente, Jacinto Sarrasi. = Vidal L. 
Colmenar. 

ill',UTi.\I.lü\ DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA. OK MADRID 

Cédulas personales 

Eu uso do las facultades que á esl% 
Delegación concedo la condición 9.* del 
pliogo do arriendo para la cobranza de 
cédulas personales en esta provincia, se 
prorroga hasta el día 30 del corriente mea 
el plazo de adquisioión voluntaria de ias 
c é l u l a s personales del ejercicio de 1893-91 
on esta capital . 

Lo quo se publica en el BOLKTÍN OPI. 

CIAI. para conocimiento do los contri
buyentes . 

Madrid 11 de Noviembro de lS93.=aEl 
Delegado de Hacienda, Mariano Toledano. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado rf* Minas 
La Delegación de Hacienda de esta pro

vincia ha resuelto enajenar en públicas 
subastas la mina quo aparece en la si
guiente relación, bajo las condiciones que 
á continuación se expresan: 

Relación nominal de la mina cuya renuncia se ha admitido por el Sr. Gobernador civil fie esta provincia en el mes de 
expresión de las cantidades adeudadas hasta la fec'w de la renuncia y tipo porqué te de subastarse, a tenor de lo prevenido en el art. 23 de las bases ¡>ara la nueva legislación de 
minas de 29 de Diciembre de 1368 y art. 14 de la Instrucción de 9 de Abril de Í889. 

Canon Capitalización Cantidad 

Número 
anual que |>ag.i 3 por 100 q u e a d e u d a 

Número 
— tipo de subas la á la Hacienda 

N o m b r e d e l c o n c e s i o n a r i o N o m b r e d e la m i n a Clase d e m i n e r a l T é r m i n o on q u e r a d i c a 
He pertenencias Peseta» Pesetas Pesetas 

11ierro argent i fero . . . G 60 2.000 39 11ierro argent i fero . . . G 60 2.000 39 

Pliego de condiciones á las cuales se arre
glarán las subastas de la referida mina. 
1 / Las subastas so verificarán: la pri

mera el día 24 de Noviembro de 1893, á 
las doce de su mañana, eu esta capital en 
el local do la Administración de Hacienda 
de esta provincia, ante el Sr. Adminis 
trador de la misma, Sr. Interventor y el 
Jefe del Negociado de minas que aoluará 
como Secretario. Si no se presentasen 11-
oitadores, se verificará la segunda el día 
29 del mismo mes , eu las mismas con 
diolones que la primora, y si tampoco eu 
esta se hubleson presentado, se verificará 
la teroera y últ ima el día 4 de Diciembre 
próximo. 

2.* Para tomar parle eu las subastas 
es necesario acreditar que se ha deposita
do previamente eu ol Bauoo do España ó 
en el acto do las aperturas de las mismas 
ante el Sr. Presidente, el 8 por 100 del 
valor porque se saca á romate la mina, á 
la cual se proseuta como l id iador , cuya 
cantidad ingresará eu el Tesoro si le fue-
so adjudicada ta mina, á ouonta de la can
tidad total porque la remato, devo lv ién
dose al interesado en caso ooutrario. 

3.* No podráu hacer posturas los quo 
sean deudores á la Hacienda, en concepto 
de segundos contribuyentes ó por contra
tos ú obligaciones eu favor del Estado, 
mientras uo acreditou hallarse solventes 
en sus compromisos. 

4 / Los dueños de las minas podrán 
libertarlas pagando cu el acto y autos de 
abrirse la lioitaoióu, las oautidades quo 
resulten en sus descubiertos, art. 13 do 
la Instruocióu de 9 de Abril de 1889. 

'•>.* No se admitirán posturas quo no 
cubran la capitalización de la m i u a ó tipo 
porque se saoa á subasta, ol cual es el 

quo figura eu la casilla 7.* de la relaoióu 
antorior, ó sea el canon anual de euper-
fioie capitalizado al 3 por 100. 

6.* Si hecha la adjudicación on favor 
de un rematante, no se presentase dentro 
de las veinticuatro horas á completar el 
pago de la subasta, perderá ludo derecho 
al depósito del 3 por 100 que quedará á 
favor del Tesoro. 

7 . a Los que concurrau haoor proposi
ciones eu nombre do otro que tenga h e 
cho el depósito, lo harán presentando el 
resguardo ó ¡a certificación dol mismo, 
debiendo constar á continuación del ex 
presado dooumocto ou nota firmada por 
el depositante, que autoriza al que lo pro-
sonta para que haga proposiciones á su 
uombre. 

8 . a No podrán exigir tos iutoresados 
otros títulos de propiedad, quo la oartado 
pago correspoudieute ó uu oortifioa lo que 
aorodite suficioutomouto haber verificado 
el ingreso para quo el Sr. Gobernador oi-
vil de la provincia, le pueda expodir el 
preoitado titulo, y oon el hacer valer sus 
derechos en el registro do la propiedad si 
en él estuviora inscripta la mina rema
tada. 

Y en oumplimiouto de lo dispuesto so 
anuucia al público para los quo quierau 
interesarse eu las subastas de la reforida 
mina . 

Madrid 14 do Noviembre do 1 8 9 3 . = E I 
Administrador de Haoieuda, José Saulos. 

AYUNTAMIENTOS 
BdCadrld 

Secretarla 
No habiendo podido tenor lugar ou 14 

dol corriente, la subasta para oontralar el ¡ 
suministro do piensos para el ganado 
existente en el Ramo de Parques y Jardi
nes, hasta 30 de Junio de 1894, el Exce
lentísimo Sr. Aloalde ha dispuesto so c e 
lebre dicha licitación, bajo las mismas 
condicione, quo sirvieron para la ante
rior, que estarán de manifiesto eu ol N e 
gociado Central de esta Secretaría, de 
una á tres do la tarde, todos los días no 
feriados quo modien hasta el del remate. 

La subasta sa verificará ol día 28 del 
actual, á la una y media de la tarde, en 
la Tercera Casa Consistorial (Imperial 10), 
bajo la Presidencia del Exorno. Sr. Aloal
de ó autoridad en quion delegue. 

Lo quo so anuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 do Noviembre de 1 8 9 3 . = 
El Sooretario, Francisco Huano. 

No habioudo podido tener lugar en 15 
dol corri inte la subasta para contratar el 
servicio de limpioza de los pozos negros 
quo existen on esta vi l la y los quo nueva-
mcuto se construyan, por término do 
oinoo años, el Exorno. Sr. Alcalde ha dis
puesto so celebre dicha lioitaoióu bajo los 
m h m o s tipos, modelo do proposición y 
oondicionesquosirviorou parala antorior, 
quo estarán do manifiesto en esta Secre
taría, Negociado Central, de una á tres do 
la tardo, todos los días no feriados quo 
medien hasta el dol remalc. 

La subasta so verificará el dia 29 del 
actual, á la una > media do la tardo, ou la 
Torcora Casa Consistorial, (Imperial, 10), 
bajo la presidencia dol Exorno. Sr. Alcal
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuucia al público para su 
oouocimleuto. 

Madrid 17 de Noviembre de 1893. 
El Secretario, Francisco Ruano. 

« N 1 N M U 8 JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 

En virtud de lo aoordado por la sec-
olón tercera de esta Audiencia provincial 
por el presente se cita, llama y emplaza á 
Franolsca Postigo, para que on ol término 
do diez días, improrrogables desde la 
fijación del proseuta comparezca debida* 
meuto representada de Procurador, en la 
causa quo procedente dol Juzgado de ins
trucción dol distrito de Buonavista, se 
siguo por denuncia do dieba Señora sobre 
robo; bajo apercibimiento do que si no lo 
verifica la parará el perjuicio que hay* 
lugar. 

Y para su inserción en ol periódico 
oficial, oxpido y firmo ol presente en M** 
drid á 14 de Noviembre do 1893.=»P. H.i 
L. Aulouio Lira. 

J u z g a d o s ooioaitUtloos 

MADRID 

Eu virtu 1 do providonola del Iluslf' -

simo Sr. Dr. D. Mauuol García y Meneo-
di z do Nava, Presbítero, Provisor > 
Vicario general Eclesiástico de este Ol»8* 
pa lo, so olla y IlamaáDomiugoRodrígu 6 * 
y Lópoz, y á Josefa González y Mea*1*1 

del Valí.-, cuyo parudero se ignora P»r* 
quo eu ol preciso ó improrrogable tórfl- i P° 

file:///lnr-


Martes 21 ile Noviembre de 1893 
ja doce diaa, contados desdo el siguiente 
|,le I» Inserción dol presente, comparez

co eo esto Tribunal y Notaría del infras
crito, 3 l l f t 0 , 1 1 , 1 c a l 1 " , 1 h , & 1 > a M ' 3 , 

¿ Qü de 'I"" P r e 8 l * ° ('' "'«guau «l consejo 
flUe8U h Ü a Antonia Rodríguez y Q o o i i -
let, necesita para llover i efecto el m a 
trimonio quo licneconoortiidocon Valentín 
\I»rlfoer. y Sena, en la inteligencia que 
de oo veriüoarlo so dará al expediente el 
c 0 rso que corresponda. 

Madrid 11 do Noviembre de 1 8 9 3 . « 

Cirilo Broa y Kgea. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Leopoldo de San Martín y (',11, Te
niente Coronel Comaudanto do Infantería 
Y juez iostruolor permanente do la Capi
tanía general deCasti l la la Nueva, y del 
expediente de ablotestato del Capitán de 
Ejército de Cuba D. Josó Sueiro Godoy. 

Eu uso de las faculta.lea que me con
cede el Código de Justicia militar, por el 
presento oito, l lamo y emplazo á los he
rederos dentro del cuarto grado civil del 
Capitán de Infantería del Ejército, do la 
Isla de Cuba, fallecido en esta Corte, ha
llándose con licencia por eufermo, en la 
calle de la Magdalena, núm. 38, D. José 
Sneiro Godoy, para que en el término de 
treiuta días, acontar desde la publica-
olóu de este anuncio, verifiquen su pre
sentación personal por medio de apode
rado con los requisitos legales á hacer va
ler sus derechos ante este Juzgado, esta
blecido oalle dol Factor, 5, primero iz 
quierda; en inteligencia que de no veri -
floarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Y para que tenga la debida publioidad, 
insértese eo el BOLETÍN OFICIAL de osla 
provincia. 

Madrid 9 .le Noviembre 1 8 9 3 . L e o 
poldo de San Martín. 

JutgadOB de primera instancia 

BUEN AVISTA. 
D. Mariano Pozo Mazzelli. Ju*z de 

intruocióu del distrito de Buooavista, de 
««ta Corte. 

Por la presento oito, l lamo y emplazo 
* Miguel Rubio Boma, natural de Ante
quera (Málaga), hijo do Josó y de Antonia, 
de veiutlsiele años de odad, soltero, m o -
hnero, que habitó en la calle de Hormo-
»»la, uúm, 4, el cual ot do estatura regu-
' l r i ojos y pelo negros, oolor moreuo, con 
l°da la oara afeítala, nariz y boca regula-

sin uiuguna seña particular vis ible, 
J vIate americana á ouadros color couiza, 
P»otalóu tamblóu á ouadros blauoos oeul-
1 4 J oafé pequeños, gorra do jokoy y za-
P*l°s de becerro negros, camisa blanca y 
C o rbala uegra, y cuyo aotual domicil io y 
andero so Ignora, aunque os de presu-
J 1 1 ' salió do osla Corto aiu que se sepa á 
~°Qde se dirigía; para quo ou el término 

6 diez días, contados dos 13 ol s iguiente al 
* a °.uo esta requisitoria ÍO inserte eu los 
^'iódicus oaolalcs, so presento eu la cár-
' ulular y BO cousl l luya ou prisión pro-

, 1 0 nal q u o c o u l r i i o t minino se ha doore-
^ 0 °Q el sumario quo so lo Instruye por 

e l l l ° de estafa, bajo aporcibimionlo 

dau á la busca y captura de dicho sujeto, 
y caso de sor habido, lo conduzcan á la 
Cárcel de osta capital á disposición .le 

tugado, facultando á las autoridades 
ialos para quo on caso preciso rali fi

la prisión provisional del mismo 
ada por auto del día do la fecha. 

Dado en Madrid á 8 do Noviembre de 
>3. = Marlano Por.o .=Ei Actuario, A n -

Martín Insausti. 
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 u Parará oí porjuioio á quo hubiere 
w r oou arreglo á la ley . 
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CENTBO 

D. l lamón Barroeta Jiménez, Juez de 
instrucción del distrito del Centro de esta 
Corlo. 

En virtud de la proseóte requisitoria 
se citan, l laman y emplazan, á las prooe-
sadas por hurto, María Rafaela Fernández 
Rojo, hija de Josó y Manuela, natural de 
Granada, de oinouenla y cinco anos , ca 
sada, vecina de esta Corte, que habitaba 
callo de la Palma, número 72, y Angela 
Fcrnándoz Rosado, hija de Josó y Ana, 
natural do Almería, viuda, dedicada á sus 
labores, de treinta auos, y de osta vec iu-
dad oon domicilio en la calle del Carmen, 
número 12, principal derecha, para que 
dentro del término de diez días so perso
nen ante este Juzgado; bajo aperoibimion-
to de que sino lo verifican serán declara
das rebeldes, parándoles porsu oonseouen 
cia los perjuicios que hubiera lugar; y 
ruego á las Autoridades y sus agentes, 
dispongan la busca y captura de dichas 
procesadas poniéndolas á disposición de 
esto Juzgado en la Cárcel de su sexo. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre de 
1 8 9 3 . = R a m ó n Barroeta. =»E1 actuarlo, 
Vonanoio de Orohe. 

HOSPICIO 

En virtud do providenoia dictada en 
26 del oorriente, por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, por consecuencia do juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido 
por la Ezcma. Señora Doíla Dolores de la 
Cuadra y Carrascosa y sus hijos D Luis , 
D. JuanyD. Franoiaoo Vi l lanovade laCua-
dra, viuda y herederos respectivamente 
del Excmo. Sr. D. Josó Jenaro V n ' m o v a , 
coutra los aooionistas de la sociedad oo-
lectiva explotadora do las minad El Pastor 
y otras do Vil lanueva del Duque, provín
ola de Córdoba, sobre pago de los desem
bolsos que dicho finado hizo eo beneficio 
do lo Sociedad, de cuya demanda se ha 
couferido traslado á los demaudados, em
plazo á los que lo son D. Fél ix dol Rio 
y González, D. Gabriel López Auchuelo , 
D . Miguel Alzoorbo, Dona Dolores Me-
néudez Sánchez, D. Joaquín López Sán-
ohex, á los horodoros do D. Francisco de 
PaulaMéudez, y á l o s doD. Esteban Maestre 
Duarte, cuyos domicil ios se desconocen, 
para quo en el improrrogablo término de 
uueve días, á ooular desde la iuseroión 
do esta có lula eu el Diario de Avisos, B O 
LETÍN OFICIAL do la provincia y Gaceta de 
Madrid% comparozcau ou los autos parso-
uáudoso eu forma; previniéndoles que de 
uo verificarlo, los parará el perjulolo que 
hayo lugar. 

Madrid 2f> Octubre l893 .=sV.° B . ° = 
El Juez de primera iustaucia, R. Zapa
ba —El actuario, Federico Camaoha y J l -
móucz. 

HOSPICIO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 

do Audlonoia territorial do fuera de osta 
Corto y Juez lustruotor dol distrito del 
Hospicio de la misma. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Joaquín Bartolos!, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se i n 
serte en los periódicos oficiales comparez
ca en mi Sala audiencia, sita eu el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Cas
taños núm. 1, con el objeto de recibirlo 
declaración en la oausa que contra el mis
mo instruyo por lesiones inferidas á Fran
cisco Ruiz Castollanos, el día 6 del c o 
rriente en la eal'e do Hernani; apercibido 
que de no comparecer será declarado re-
beldo y le parará el porjuioio á que h u 
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civi les como 
militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca del 
expresado sujeto, cuyas señas so descono
cen, pero vivía en la referida cal le de 
Heruani, núm. 8, piso bajo, en unión de 
Emilia Gallego D í a z , y en el caso de ser 
habido, lo conduzcan á la Cárcel de su 
sexo á mi disposición. 

Dada en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1 8 9 3 . = J o s c R. Zapata. = E l aotuario, 
P. H., Luis Fazsini. 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez, Juez de instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se oita, 
l lama y emplaza á Fi lomena Mirón Rodrí
guez, de veintitrés años, oasada, natural 
do Lugo, dedioada á sus labores, que 
vivió en la callo del Amparo, uúm. 103, 
cuyas demás circunstancias personales y 
actual paradero so iguoran, para que den
tro del término de diez díaz, oomparezca 
ante este Juzgado ó en la Cároel de Muje
res á responder á los cargos que la resul
tan en causa quo so siguo contra la misma 
por les iones . 

Al propio tiempo enoargo á todas las 
Autoridades procedau á la busca y cap
tura de dicha procesada y su couducoión 
á la Cárcel á mi disposición. 

Dado en Madrid á 27 de Oolubre de 
1 8 9 3 . = E . Móndez .=El Escribano, Fede
rico Gouzález del Rivcro. 

HOSPITAL 

D. Emilio Méudoz y Muñoz, Juez de 
instruooióu del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Pragmaoio Martínez 
Rodríguez, natural de Sosamón, partido 
de Castrojeriz, Durgos, hijo do Podro y de 
Vicenta, de diez y nueve años, soltero, 
ostudtauto de farmacia, de estatura r e g u 
lar, color bueno, nariz larga, polo negro, 
ojos pardos, cejas al pelo, y visto panta
lón, americana y ohaleco do paño negro, 
usa sombroro do los llamados cordoveses, 
y zapatos; que ha vivido en el piso tercoro 
izquierda de la callo do la Morería n ú m e 
ros 8 y 10, y cuyo aotual paradero se i g 
nora, para quo dentro dol término de dioz 
días, contados desde la publicación do la 
presento ou los periódicos oficiales c o m 
parezca ante este Juzgado sito eu la calle 
del General Castaño, núm. 1, á practicar 
una diligencia eo la oausa oriminal que 
contra ol so instruyo por lutosicaclóo de 
la niña Amalia Venot; previniéndolo que 
sino comparece será declarado rebelde y 
le parará el porjuioio á que hubiere lugar 
en dorecho. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades asi c ivi les como 
militares y agentes de la policía judicial 

procedan á la busca captura y remisión á 
la Cároel celular de esta Corte dol Prag-
macio , en oíase de preso oomunlcado y á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre de 
1 8 9 3 . = E . M é n d e z . = E l Escribano, Licen
ciado, Pedro Martínez González. 

LATINA 

D. Luis Gil y Cerv.-ra, Juez municipal 
é interino de primera instanoia y de i n s 
trucción del distrito de la Latina de esta 
Corto. 

Por la presante, y en virtud de provi
denoia dictada por dicho Sr. Juez, en el 
sumario que por robo se instruye contra 
José Alcolea Razóla y otros, se oita, l lama 
y emplaza á Juan N, de oficio zapatero, 
de treinta y tantos á cuarenta años, y c u 
yas señas y demás circunstancias, domi 
cilio y paradero se ignora, para que en el 
termino do diez días, á contar desde el en 
que sea publicada esta requisitoria en el 
úl t imo de los periódicos oficiales de esta 
Corte, comparezca eu la Sala Audiencia 
del citado Juzgado, sita en la planta pr in
cipal del edificio donde aquollos están e s 
tablecidos, oalle del General Castaños, 
núm. 1, con el fin de prestar olería decla
ración; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á quo hubiere lugar con arreglo á la 
Ley . 

Al propio tiempo se ruega y encarga á 
toda clase de autoridades tanto civi les co
mo militaras practiquen di l igencias para 
la captura del o l í a lo Juan quo es de e s 
tatura regular, grueso, y usa toda la bar
ba, trasladándole, oaso do ser habido, á 
la prisión de esta vi l la , eu oíase de de te 
nido correccional y á disposición do este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 31 de Octubre do 
1 8 9 3 . = L u l s Gil.=>El Esoribano, Sevoria-
no de Diego. 

LATINA 

D. Luis Gil y Corvera, Juez munioipal 
é interino de primera instancia é instruc
ción del distrito de la Latina. 

Por la presente se oita, l lama y emplaza 
áJosé ColmonaresGonzález, l u j o de Plácido 
y de Josefa, de diez y nueve años, natural 
de esta Corte, soltero, jornalero, cuyas se
ñas personales y aotual paradero se i g n o 
ra, para quo en término do diez días, 
comparezca ante este Juzgado y Escríba
nla del que refronda, para prestar deola-
raoióu de inquirir en causa contra el mis 
mo por lesiones; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será deolarado rebol-
do, parándole el perjuicio á quo haya 
lugar. 

A la vez ruego y enoargo á todas las 
Autoridades y mando á los Agentes do la 
Policía judicial , quo por cuanlos modlos 
estén á su alcance, procedan á la busca y 
oaptura de dicho sumariado, pouléudole 
oaso do sor habido á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 2 de Noviembre 
de l 8 9 3 . = L u i s G i l . = E l Escribano, J u 
lián Vi l lanueva . 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dol Sr. Juoz 

do primera instaucia dol distrito de la 
TJjiversidsd de esta capital, se saca á la 
venta en pública subasta por tercera voz 
y sin sujecolóu á tipo, un s .LAR sito eu 
término do Madrid, barrio do l i s Caroli
nas, manzana compreudida entre las c a 
lles del Tórmiuo, do las Margaritas y de 
Pudro Tejeras, que tiene una superfioie de 
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17.000 pies cuadrados, y para su remato 
so ha ««¡¡alado ni dia 11 de Dicismbro 
próximo, á las dos do su lardo, eu la sala 
audieuola de dioho Juzgado, hasta cuyo 
día, se hallarán los autos oou los títulos 
de manifiesto ou la Escribanía del aotua-
rio, y se previene que para tomar parte en 
la subasta ha de consignarlo nu la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 do la cantidad 
do 1.530 posolas que sirvió do tipo para 
la segunda subasta. 

Madrid 14 de Noviembre do 1 8 9 3 . = 
V> B . ° = E 1 Sr. Juez, Maroto .=Et Escri
bano, Donato Toledo. 44 

UNIVERSIDAD 

Eu virtud de providenola del Sr. Juez 
do primera luslanoia del distrito de la 
Uuiversidad de esta Capital diolada eu 
autos ejecutivos seguidos por 1). Fernán» 
do Castelo coulra la Exorna. Sra. Duquesa 
viuda de Sautoüa, se saca á la venta eu 
pública subasta por segunda vos, una casa 
hotel , sita en esta Corlo, oalle de Rosales , 
señalada con el núm. 12, que tiene una 
superficie de 7.143 pies 35 decímetros 
cuadrados, con rebaja del 25 por 100 de 
la caulidad de 86.000 pesetas eu que ba 
sido tasado; y para su romate, se ha sena-
lado ol día 14 de Diciembre próximo, á 
las dos do su tardo, en la Sala Audiencia 
de dicho Juzgado hasta cuyo dia se halla 
ran los autos de manifiesto eu la Escriba
nía del a d u a n o , y se previene que no se 
han presentado títulos de propiedad; que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras parles de la cantidad que sir
ve de tipo para la subasta y que para to
mar parle eu és la , ha do consignarse pre
viamente eu la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la suma por que se anuncia el 
remate. 

Madrid 18 de Noviembre do 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = E l Sr. Juez, Maroto .=El Escri 
bano, Donato Toledo. 42 

SALAMANCA 

D. Manuel de Torres Requena, Juez 
de instruooión de Salamanca y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á la gitaua Carmen Mou-
toya Lobato, do veinte años de edad, s o l 
tera, natural de San Vioeute de Aróvalo, 
provincia de Avila, de eslura alta, buen 
tipo, ojos grandes, pelo uegro y corlado, 
con cédula de vecindad á nombro de J o 
sefa Gabarro, expedida en León y ou la 
que figura con veiutioiuoo anos, cuyo pa
radero actual se ignora, aunque so presu
me se encuentre ou Bilbao a donde so 
dirigió según datos adquiridos desde esta 
Ciudad, y caso de trasladarse lo hiciera á 
Valladolid, para quo eu el término de 
diez días, que ompezaráu á oorror y con-
tarse desde el en que tenga lugar la p u 
blicación ile la prebeuto eu la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de esta pro
vincia y de las do Bilbao y Valladolid, 
oomparezca dicha procesada anto este 
Juzgado, sito en la Plazuela del Poeta Igle
sias, de esta oapital, á prestar indagatoria 
en oausa quo coulra la misma so s igue 
por el delito do estafa, un la que so ha 
doorelado su prislóu provisional en la 
Cárool públioa do esto partido por no ha
ber ooucurrido siu motivo legit imo al 
primer l lamamiento y daudo lugar á osla 
requisitoria por la oircuustauoia de no 
babor sido bailada en su domioilio al sor 
oitada é ignorarse su paradero; bajo aper
cibimiento quo de no oompareoer eu el 
plazo señalado será declarada rebelde y 

la parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la l ey . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civi les , militares y 
demás dependientes do la policía judicial , 
procedan á la busca y captura do la citada 
Carmen Moutoya Lobato, y conseguida 
que sea, procedan á su conducción á la 
Cárcel públioa do esta capital, con l&s 
seguridades convenientes , y á disposición 
de esto Juzgado. 

Salamanca á 31 do Octubre do 1 8 9 3 . = 
Mauuol do Torres R e q u e u a . = P . O. de 
S. S.» Ceferiuo Peral la. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Soñor 

D. Emilio da Colmenares y Tarabra Juez 
munloipal dol distrito de la Inclusa, se 
cita á Cipriana López Martínez, de soten 
ta y siete años de edad, viu la, natural de 
Val ladol id, que dice vivir eu el barrio de 
las lujurias, palio largo, núm. 39 y V i 
cente Ostua, de cuarenta años do edad, 
soltero, domiciliado con la anterior, para 
que comparezcan aute este Juzgado, sito 
eu la calle de la Esgrima, uúm. 7, prin
cipal, «1 dia 22 del actual y hora do las 
diez de la mañana, con objeto de celebrar 
un juicio de faltas, en cuyo acto será re 
conocida por el Médico forense, debiendo 
concurrir con los tostlgos y demás medios 
de prueba de que intenlou valerse. 

Y para su inserción on el BOLETÍN OPI-
CIAL de la provincia expido la presente en 
Madrid á 13 de Noviembre de 1893. = E I 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

INCLUSA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Emilio do Colmenares y Tarabra, Juez 
¡nunie ip . i l del distrito de la Inclusa, se 
cita á Cirilo Cortés Salaices, de ve iu l i -
se¡8 años de edad, soltero, albañil, natural 
de Orche Guadalajara, habitante en la 
calle de la Solaoa, núm. 11, piso segundo 
número 3 y Juana Mongo García, de v e i n 
tiún años de edad, soltera, lavandera, 
natural de Somaeu, S o r i i , habitante en la 
calle Segovla, núm. 31 , piso principal nú
mero 2, para que oomparezoan ante este 
Juzgado sito eu la callo de la Esgrima nú
mero 7, principal, el dia 22 del actual y 
hora de las diez de la mañana cou objeto 
de colebrarun juicio de faltas, en cuyo acto 
seráu reconocidos por ol Mó lico forense, 
debiendo couourrir <:oa los testigos y 
domas medios do prnoba de quo iuteuton 
valorse. 

Y para su inserción cu ol BOLETÍN OFI

CIAL de la proviuoia expido la presente en 
Madrid á 13 do Noviombro de 1 8 9 3 . = E 1 
Seorelario, Francisco Alvaroz do Lara. 

Direcc ión gonora l 
de Instrucc ión p ú b l i c a 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den do 13 dol a;tual, esta Dirección gono
ral ha señalado el dia 9 do Diciombro pró
ximo, á 1» una do su tar ie , para la adju-
dloaoióu cu pública subasta, bajo el pre
supuesto do ü .3¿ l '85 posolas, do las obras 
de roparaoióu de los mur« s quo liinilau el 
arobivo general ceulral do Alcalá do H e 
nares. 

La subasta so colchrará on los térmi-
t i ' i - prevouidos por la Instruooión de 11 
de Soptiombro do 18S0, ou Madrid auto 
esto Coulro dircotlvo, en donde so halla 

de manifiesto ol proyecto para oonool-
raieulo dol público. 

En ol mismo Centro y en los Gobier
nos c ivi les de las provincias, so admiten 
pliegos desdo esta focha hasta ol día 4 in
clusive dol próximo Diciembre. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo s iguiente; se csorlbiráu eu papel so
llado do uua peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la 
carta de pago do la Caja general do 1) h 
pósitos ó do alguna suoursal, que acrodi-
lo so ha consignado previamente para to
mar parto on la subasta la cantidad de 
150 pesólas en molálico ó ou efectos de la 
Deuda públioa. 

Eu ol oitado día y hora se procedorá á 
la aportura de los pliegos presentados y 
en ol caso de que resullon dos ó mas pro
posiciones iguales , se procederá on el acto 
al sorteo ontre las mismas. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . vecino de . . . , enterado del 

anuncio publicado con fecha.. . y do las 
condiciones y requisitos quo se exigen 
para la adjudicación eu públioa subasta 
de las obras de . . . se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujecióu á los expresados re 
qulsitos y condíoiones (si se desea hacer 
rebaja en el tipo Qjado, se añadirá «con 
la rebaja de . . . por oieuto»). 

(Fecha y firma dol proponeute.) 

Condiciones particulares que además de 
ía¡> facultativas del proyecto y de las ge-
nerales aprobadas por lieal decreto de 11 
de Junio de Í8S6, han de rey ir en la 
contrata de didias obras. 
1.* Para ol otorgamiento de la escri

tura, justificará ol contratista haber pá
g a l o los gastos de inserción del anunoio 
de la subasta eu la Gaceta de Madrid, y 
babor consignado eu la Tesorería Coutral 
el cinco por oienlo do la cantid id en que 
so le adjudicó ol romate, bien en metálico 
ó eu efectos de la Deuda públioa. 

2.* Es obligaolóu del oonlratista otor
gar la escritura de coulrato ante el Nota
rio del Gobierno eu Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras eu el 
término de ocho días, que empezará á 
contarse desde la fecha de la aprobaoión 
del remate, bajo pena do pérdida del de 
pósito que hizo para tomar parto en la su
basta, avisaudo á la vez quiéu es el F a 
cultativo quo le dirigirá las obras. 

3 .* Cou arreglo á lo que resulto do las 
cerlilicaoioues expedidas por el Facultati
vo m.>usualmcnto, so acreditará al oou-
trali>la el importe dé las obras ejecutadas, 
quo deberán termiuarso ou ol plazo de dos 
meaos. 

4.* Transcurrido ol plazo do garantía, 
fijado ou un mo3 y aprobada la recopolón 
definitiva do las obras, podrá solicitar ol 
oonlratista la devolución de su lianza, 
Justilioaudo habar salisfooho la contribu
ción de subsidio. 

Madrid 14 do Noviombro de 1 8 9 3 . = 
El Director general, Viuconti. 

anuncio en el BoLBTÍM OFICÍAL de 1 
vhioia, A la uua de la mañana en U ^ 

Primor Tercio de la Guardia civil 

JHoyado de instrucción 
Neoosiláu loso lomar ou arriendo uua 

casa para quo sirva do Cuartel á la fuorza 
de la Guardia civil del puesto eslahlocido 
ou Villa del l 'ralo , los propietarios quo 
dosoou alquilar alguna presentarán sus 
proposiciones eu ol término do uu mes, á 
coular desde la publicación del presente 

que actualmeulo ooupa dicha fuerza, 8 \ t | 

on la oalle do la Sangro, sin número 
dondo se halla do manifiesto el p H e g 0 ¿ 
condiciones quo ha do servir para dicha 
l icitación. 

Malrld 9 de Noviembre de 1393.«»^ 
-rlmer Teniente Juez instructor, Laopol. 
do le Vilar. 

Comisar ia d o Guorra do Madrid 

Hospital militar 

Necesitándoso para el consumo da eile 
Establecimiento ou el próximo meadeDI. 
oiembre los arliouloa que aoontlnuadÓQ 
se rolacionan, las personas que desean 8 u . 
ministrar a lguno ó todos presentarán «Q ( 

proposiciones por escrito en la Comisaria 
de Guerra do <:slo Hospital militar, el <j(4 

29 del aolual á las ouco de su mañana. 

Artículos que se trata de adquirir 

I M U M r . l t GUUPO UNIDAD 

Azúcar Kilogramo. 
Azucarillos ídem. 
Chocolato ídem. 
Leña de Encina ídem. 
Pasta pira sopa ídem. 
Aceito miueral Litro. 
Cervezas Botellas. 
Carhóu de hulla Edogramo. 

SEGUNDO GRUPO 

Biziochos Kilogramo. 
Chuletas do ternera ídem. 
Merluza ídem. 
Queso ídem. 
Ríñones ídem. 
Ternera ídem. 
Jamón ídem. 
Huevos Número. 
p . , l l o s ídem. 
Picbouos ídem. 
Sesadas ídem. 
Lecho de cabras Litro. 
ídem de burras ídem. 

Las condioionea quo han de reunir lo» 
artículos anteriores y forma de las entre
gas , estarán de maniüosto en la Oficina 
do esta Comisaría todos los días no feria
dos desde las diez de la mañana á la» 
oualro de la tarde. 

Madrid 14 de Noviembre de 1893.« 
Antonio Zubir. 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 

El dia 21 del corrionte mes, se cele
brará oonourso ou este Hospital á las diei 
do la mañana, para la compra de aceiH 
vegetal, arroz, azúcar de pilón, blanca? 
teroia la, carbóu do cok y vegetal, choco
late, g i l l i n a s , garbanzos, huevos, jaoó° 
común, loche do vaca, manteca, P « í U 

para sopa, patatas, tocino, velas de espef-
nía, vino común y generoso, p¡mefllóf l J 
escobas do palma, para el oooflunao d f l 

oslo Hospital militar, cou arreglo á l u 

disposiciones vigoulos. 
Losi juo deseen tomar parte eo e 5 j * 

ooneurs i deboráu presentar BUS propo8* 
ciónos poi escrito, expresaudo laoantW1 

do cada articulo quo ofrecen en veo' 1 7 
quo loa artículos han do ser de prime1"* 
calidad, con ol precio respoolivo de la u 

dad mólrioa y muestra de cada uno. 
Alcalá do llenares 11 de N o v i e ^ 

do 1 8 9 J . = E l Comisarlo de Guerra, 
lio Diez Arrauquiz. 
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